


PROPUESTAS PARA LOGRAR LA SOSTENIBILIDAD 
DEMOGRÁFICA DEL CASCO HISTÓRICO COMPOSTELANO

• La sostenibilidad de cualquier barrio urbano, pero especialmente de
los cascos históricos, pasa inequívocamente por lograr que en ellos
se pueda enriquecer la vida humana.

• Este objetivo pasa necesariamente por mejorar las condiciones de
habitabilidad general de las viviendas y por lograr una calidad de
vida alta.



• las medidas que se podrían tomar en el casco histórico compostelano:

1. Continuar con las políticas de rehabilitación integral actuales, con 
buenos resultados, aunque resultan insuficientes, muchas veces por las 
reticencias o imposibilidad de los residentes para llevarlas a cabo.

Dende 1991 se rehabilitaron en el casco histórico (almendra) de 
Santiago más de 1.250 viviendas. Casi 2.000 en todo o ámbito do Plan 
Especial do Casco Histórico. Y también 250 locales.

La rehabilitación supuso ayudas por más de 27 mill. de € (hasta 2007), 
de ellos 8,5 m. a fondo perdido, resto a créditos de interés muy bajo.



2. Al mismo tiempo continuar con las mejoras en equipamientos y 
zonas verdes.

Es fundamental conseguir espacios de ocio en las proximidades 
de los cascos históricos (e de otras piezas urbanas carentes de 
ellos), para hacer la vida apetecible en los mismos.

Pero también otro 
tipo de equipa-
mientos que den 
vida funcional al 
casco (ejemplo: 
aparcamientos de 
borde como el de 
Belvís: funda-
mentales para la 
actividad comercial, 
administrativa, de 
ocio, etc.).



3. Potenciar el Rexistro Municipal de Soares e Edificacións que 
Cómpre Rehabilitar, que permite a los municipios transcurrido 
un plazo máximo de dos años, expropiar las casas incluidas en él 
y que non fuesen rehabilitadas.

Este Registro es un instrumento para presionar a los propietarios 
de inmuebles que no responden a los requerimientos para que 
arreglen viviendas en estado ruinoso. 

Tienen un triple objetivo: favorecer la recuperación demográfica 
(si después de expropiar el inmueble se saca como VPO, alquiler 
o simplemente entra en el mercado), luchar contra la 
especulación y erradicar las construcciones ruinosas (muchas 
veces con perjuicios graves para las viviendas cercanas) o 
inadecuadas.
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4. Consolidación de la actividad urbana 
del casco viejo y recuperación del 
mismo como lugar de encuentro y ocio 
de diverso tipo (no solo nocturno).

5. Enriquecimiento de funciones centrales 
compatibles (comercio, administración, 
educación, cultura …) y descentra-
lización de las congestivas (algunas 
turísticas y de ocio nocturno).



6. Promocionar el norte de la 
Almendra histórica como lugar 
residencial y comercial, función 
en la actualidad más atractiva en 
el sur de la misma.

7. Potenciar la percepción de la 
ciudad histórica como un 
espacio indivisible en sectores 
menores, como un espacio único 
y común, en el que no se 
conciben grandes distancias, un 
espacio perfecto para caminar, 
peatonal, y en el que se 
favorezcan de modo equilibrado 
las actividades comerciales 
(potenciación mediante exención 
de impuestos municipales del 
comercio, con la excepción del 
destinado al turismo).



8. Potenciar desde los poderes 
públicos el casco histórico 
como punto central de la 
ciudad, de equilibrio entre el 
norte industrial y el sur 
comercial, de modo que surja 
en el una nueva centralidad, 
que anime económica y 
residencialmente la almendra, 
intentando recuperar cierta 
hegemonía de la que disfrutaba 
en el pasado.

9. Crear una imagen atractiva y 
acogedora de la ciudad 
intramuros, que debe seguir 
potenciando el valor patrimonial 
y transmitir a los ciudadanos 
orgullo de residir en un centro 
histórico (y socialmente 
atractivo al trasladarse a residir 
al mismo).



10. Controlar las situaciones que pueden incidir en el proceso de 
pérdida de población, y que entre otras podrían ser: evitar los 
abusos provocados por la “movida nocturna” y limitar los usos 
terciarios en las viviendas.

11. Potenciar la instalación de parejas jóvenes. Podrían llevarse a cabo 
por parte de las instituciones local y autonómica programas 
excepcionales de vivienda que podrían extenderse a la totalidad de 
los cascos históricos gallegos. Este programa podría aplicar una 
normativa especial en la que tendría cabida, en términos similares, 
el conjunto de condiciones y subvenciones propias de las viviendas 
de promoción autonómica y oficial.



12. Con respecto a las viviendas de alquiler 
con rentas antiguas: promover desde las 
instituciones públicas un mayor 
acercamiento entre propietarios e 
inquilinos. Las instituciones políticas 
locales deben establecer foros, debates, 
reuniones y campañas informativas, en los 
que probablemente se alcanzarían 
acuerdos propietario-inquilino para un 
mejor mantenimiento en las viviendas. 



13. Crear un régimen especial de 
ayudas destinadas a incentivar la 
rehabilitación en las viviendas que 
mantienen un arrendamiento ligado 
a las Prórrogas Forzosas. 

Las autoridades públicas podrían 
encontrar una solución para costear 
conjuntamente con los propietarios 
las obras de restauración en las 
viviendas ocupadas por inquilinos 
con rentas antiguas, en los casos 
en los que estos últimos por 
cuestiones económicas o de otra 
índole no participan en la 
rehabilitación.



14. Distribución de las actividades comerciales: incentivar la apertura de 
locales comerciales en el norte de la Almendra y, especialmente, en 
las calles más deprimidas.

15. Seguir potenciando el comercio de la Almendra en su conjunto, 
partiendo de iniciativas similares a la propuesta por la asociación 
empresarial Compostela Monumental.



16. Atraer y dispersar la masa turística hacia los espacios menos 
beneficiados del casco, con la promoción y difusión de nuevos 
itinerarios turísticos alternativos que podrían estar basados, por 
ejemplo, en una red de museos temáticos especializados, o en la 
promoción de la arquitectura contemporánea.

17. Control del mercado de la vivienda en base a dos objetivos 
principales: evitar la posible degradación o pérdida de valor 
urbanístico en determinadas secciones de la ciudad histórica, y, 
frenar un proceso exclusivo de gentrificación.



18. Las viviendas deben recuperarse espacial y 
socialmente en términos de igualdad. Es 
necesario mantener un equilibrio que impida el 
desbordamiento hacia dos realidades 
contrapuestas: secciones prósperas y 
acomodadas y secciones degradadas, 
ocupadas por población de escasos recursos.

19. Las actuaciones deben circunscribirse a las 
necesidades de los ciudadanos en una relación 
que contemple las urgencias socioeconómicas 
en relación con el espacio, en base a obtener 
un equilibrio espacial en la calidad de vida de 
todos los residentes en el casco histórico. 

Quizás, las políticas de actuación deberían 
tener mayor presencia en la zona norte de la 
Almendra y en las calles secundarias en 
general, incrementando si fuese preciso las 
subvenciones económicas en estos espacios 
concretos.



20. En ocasiones, los ciudadanos no son capaces de afrontar 
económicamente la cofinanciación exigida en los Programas de 
Rehabilitación, por eso sería muy importante acompañar las 
actuaciones de rehabilitación residencial con medidas sociales que 
comprendan y auxilien al ciudadano a lo largo del proceso de 
recuperación en su vivienda.







¿Porqué se fai unha proposta de recuperación de Sabarís?

• Acción combinada de moitos problemas agravados pola falla de 
planificación urbanística e mesmo tamén da propia cultura do territorio 
(ningún tipo de freo á construcción de edificios: riscos climáticos, 
criterios hídricos, ambientais, paisaxísticos, conciencia de que na miña 
propiedade todo vale…)



• Problemática de qué Sabarís é lugar de conflicto: diversificación moi 
grande de usos en moi pouco espacio, esto supón: espacio moi denso 
no tecido edificativo, moi dinámico nos fluxos, desequilibrado no tocante 
ás actividades (fluxos turísticos e comerciais: anual polos turistas, 
semanal polo mercado…)

• Percepción de perda do espacio para a convivencia social a pesar das 
potencialidades que demostra (situación, ámbito periurbano, 
convivencia social…)



• Estamos nun espazo urbano, e sen embargo a tendencia é a vivir cada 
vez máis de costas á propia rúa: debido a que non existe unha 
xerarquización de Sabarís como realidae urbana e humana (ausencia 
de espazos centrais, de zonas verdes, espazos públicos abertos, 
equipamentos dotacionais, etc.)



• Dentro desta problemática xeral 
aínda atopamos elementos 
agravantes: uso masivo do 
automóbil, espazos que 
rexistran sobreexplotación de 
usos (mercado, área da Cruz 
Vermella) e outros 
semiabandonados (entradas e 
saídas fundamentalmente).

• Diante desta situación ofrecimos 
alternativas, non nos quedamos 
só nunha mera campaña de 
concienciación cidadá ou nunha 
lista de problemas. Non é que 
se queira convencer á xente de 
que esta é a mellor das 
posibilidades senón de que 
outra realidade é posible en 
Sabarís (esta é unha delas).



• Respostas:

– Convertir a Sabarís nun contexto humanizado para uso e disfrute 
dos seus habitantes e dos de Baiona en xeral.

– Reurbanizar o espacio: plataforma unificada de lousa, mobiliario 
urbano, paisaxe, catalogación de edificios, iluminado, recollida de 
lixos, seguranza veciñal,....

– A actuación será de renovación, recuperación, rehabilitación do 
edificado pero coa pretensión de non perder a identidade propia do 
conxunto de Sabarís.

– Para humanizar o entorno de Sabarís propuxemos un plano de 
recuperación urbano social:



1. Reordenamento do tránsito rodado e da zona de aparcamento



2. Búsqueda e proposta de novos lugares centrais: prazas e zonas 
verdes

3. Dotación de equipamentos públicos para usos culturais, sociais, 
asociativos, etc.

4. Acondicionamento do mercado para que non perda a súa identidade e 
actividade actual mais potenciando novos usos empresariais e 
culturais.



5. Propostas para novas 
actividades comerciais e 
revitalización xeral das 
estructuras productivas.

6. Plano de sinalética

7. Recuperación 
paisaxística da fronte 
marítima (traseiras, 
marisma e carril bici).

8. Elaboración dun plano 
de accesibilidade e 
mobilidade.



• Elaboración de tres unidades, cada unha con dotación de 
equipamento público con zona verde e cunha parte propia da rúa 
Sabarís.

• Importancia do conxunto que supón o Camiño Real: espazo a 
conservar e potenciar como lugar de convivencia.

• Existencia dun importantísimo patrimonio construido.

• Estudo dos aparcamentos: máis de duascentas prazas para ao redor 
de 150 vehículos de residentes.

• Barrio Chico: potenciación desas rúas cara o frente marítimo e 
creación neles de novas pezas de urbanización (sustentable).

• Consecución dunha zona 30 con fluxos de tránsito dunha sola 
dirección na rúa Sabarís.

• Utilización da vexetación como barreira visual ou paisaxística pero non 
como fronteira urbana.

• Recuperación da marxe do río como elemento de vida e non esa 
visión fatalista que ten asociada.

• Potenciación e conservación da actividade comercial da feira dos luns.







No se puede mostrar la imagen en este momento.
























